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65.193
12.628

168.l79
16.276

140,920
18,973
11.118
19.232
13.•537
9,335
9.787

16.715
270,424
245,949

0&01,010.

69.782
64.998
12.591

167,675
16228

140,498
13-,917
11,08;1
19.175
13,49'1
9,307
9.753

16.665
~B9,613

245,211

1 dólar Ú. S. A .
1 dólar c,atiad;iense .'....•.•....• , : ,
1.franco' francés , ..
lJipra €steilina·, , .. , ~; , "".
~ tranc'O',~suizo .- " .

100 .fr~ncos belgas: A~') ." , .
1 "rp.ar~ tlJi,mán " .. " " , .

100 lÍTas, italianas ., " .
I florín:, holandé& , ,. "

-1 'corona, sueca- ,..
l·corona "danesa " ,.. , .
1 ,corp'na', noruega , " ..
1 marco'"finlatldés , ,.. , , " ..

t-QO 'chelines' :au~triacos ._ , .
IpO: escudo..::': portfJgtles0s

.,{." La. CQtlUlc10n' <le, traneo oelga. se re!1ere a trancos oe¡glif<
"o~ver-tfbl-e6 Cuando &e'trate- de francos belgas ,t1nancleroe se 4P1t,
~arl\ II '?"-' mtsmnll 111 ,rotl~t6n df' fr-anr-OP h~t¡rM. bf1lete

lNSTITUTO ESPANOL LJJ!; MONEDfI
EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas de Madrld
Cambio,'; ofiCiales del día 9 de' febrero de 1970

:c(}mo demán.dan~; y la Administrad,on Géneral del Estado,
-eOlno demandada, contra Orden a~, este Ministerio de 3 de
junio de, 1,9&3:. sobre' abono tie dllños y', perjuic10S por ¡a' Comi
saria G€n~ral -de' Abas'tecimllmtos Y, Tránsportes. por mora en
el- abono del 1mpor,te de' mercancía, .. se. ha dictado con fecha
1 de" diciembre de 196.9 sentenci~' cuya parte: díspO$itlva es
como SÍ/$'üe:,

«Fallamos: Que', est'imando .el rééur,so mterpuesto a nombre
de «Transáfriqa, S;" A.», contra resolución, del Ministerio de
Comerci,o,,-.de tres 9'e, junio cte.' mil nove~ient06 sesenta y ocho
po¡:. la qU€;, se ,desestimaba el recurso: de alzada formUlado con
tra".resolut';ión' de, .la Comisaria' General,de AbastecimientoS ,y
Transporte.s d~ dos, de jtiho de mil :riQveden~ sesenta: y tres,
debemos .declarar'. y declaram-os" nula' y sin, ningúp valor ni
efecto' la.."expre.sooa 'resolución, por, no ser 'conforme' ni ajus.
tada a. dexecil'O;·' debiendQ ,-condenar,' como condenamos a la
€'~presada .ComiSaria.. General a' que·' abone al actor. '«fians
áftica, s~ .A.»;. COIDO'. indemnización, de, daños, y perjuicios, la
cantida,d.':de tres m11lon,€!s setecientas' cincuenta. y cinco mil
ciento :ocbentá pe.cretas con -nueve',céntín:lOs: sin/hacer eSpeclal
imposición, de 'costas.»

En ,'su"'virtud, este Mínlst.€:.riq ha tenloo a ,bien, d,lspol1cr se
cumpla ,el), "SUS propios términos 1ft'. referida .sentencia, pubH·
cándose..~l : alUdido fallQ,. e-p el «Boletín Oficial del Estado»,
tOdo ello "en "clJI11plimiento' de lo'previsto en el artículo 105
dé la Le~ ',Reguladora 'de la JurfSdicción CóntenciosO'-Adminis
tratiVa de, f~cha '27, de diciembre de 1956.

LO que, "comunjco a V. 1.. para su conoctmiento y CIernas
He:qt-os

Dios. gua.r<1e a V. 1. ro nehos (l,,üo,k
M,adr;ld, 23., <:le ,en,ero de 197{),~P; D., el Subsecretario de Co

mercio,:: ,~emeslo' ~ernándeZ~Cuesta.

, flm.o.', Sr, Sllbsecr-eÚtriO de C9mercio.

- Por cada cien estuches plunlá, setel~ta Y-" ,Siete/'pr'eyiai
mente - exportados, podrán importarse las' rnerean,cLas ',cuyas,
cantidades y porcentajes- de' subprOductos se' detallari,., a<~nj;t.
nua'CÍón' ' ,~ -.

Los porcentajes que se mencionan: en' c(Jn~~ -de -SUbptO",:
duetos adeudarán los derechos arancelar'[-Q.."l que leS corre&
ponda, según, su naturaleza, conforme. a l{-ts n,0rIl:las; ~~_:-_v8.Io--

ración vigenteS. _ - __ '" .,' ,"'" __..",,> :_ :>_ ":: ,.,": -
Artículo tercero,..;..,.Se otorga esté· _.féginwu' -Por- ::uh -Per1bCto'

de cinco años a pa,rtir de ,la publicación de:',eSta:',c~oe81ólr
en el «Boletín Oficial del Estado•. " '. " ,',:',<':,.:-L'. ,", ',::'

Las exportaciones que hayan 'efectuado' :~.sde .-el "trelllta y
uno de mayo de. míl novecientos sesenta. -Y, m-¡e-ve hasta la feeh&
de publicación también darán derecho a repQ8loión"Si reúnen
los requisitoS previstos en la norma; .duodécima dos punto,.a cl~.'
las contenidas en la Orden' ministerial de la 'Presidencia, d~l,
QQbietno de quinoe de marro de mil novecientós ~senta,-y:. tres¡.

Las importaciones, debet:ú,n iSOlicJ,tarse dentro del auo ,~Si-
guiente a la fecha de las exportaciones res~ctivu.. Este plazo!
comenzará & contarse' a ,Partir de la- fec~~ de la publicación
de esta concesión en .el «Bcobtin ,Oficial d~~l Estado», para, las
exportactones a las que se refieJ~e el párrAfo anterior<,' -

Articulo cuarto.-La exPOrtacIón preéede:::'á' s1empr-e,.'~.,'1a ltn~
portaclón, debienqo hacerse constar ,el1 todu,' la:."dQCUmentacióri
necesaria para -el despacho que el, ,interesado se ':'áeOge,.-'al: :réW-7
men de reposición otorga-do por eSt€."DecretQ ,:,: .' ~;:'

Articulo quinto.--·Las eXPorta~iQÍ1es e ilnpo~iónfbs·.\',que')i:e
pretendan realizar al amparo de esta· concesión Y:., aJustlmdQse','
a sus términos reran sometidas a la Dirección General de, co;.:,
mermo Exterior, a. los efectos q'ue a la rhiana competen.

Los paises de origen de las '·mercancías a.' importar: ..oot),'
franquicia serán tOdos ,áquellos con los que España mantenga"
relaciones comerciales normales. Los países ,<te.. destino de" Ia.s' ,
exportaciones 'serún aquellos cuya moneda de pago sea ,con":
vertible,· pudiendo' la Dirección General' de Comercio Exterior,':
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones,' a los :demás
paises, valederas para obtener reposiCión con franquicia:

Articulo sexto.-l.a Dirección .Generai .'d€ 'Aduána~."l1dopt~ta
las medidas que consider-e oportuna.<; para el debido:.control· ,d«.>'.
las operaciones. " '.', '" ".'

Articulo séptln1o.-Pata 'obtener, la ltceúcia.' "cte:;:IiÍ1pori~1óii
con franquicia arancelaria jusHfic'arú' el ,)jenef1clario,..~mooia.nte
la oportuna celtiftcR-e16n, 'qu~ se han ,cxpoortado'-1as :mercancta~
co:rrespondientes a la reposicíón pedida. ' ,> .'c·', '. ':- ", '

Artículo óctavo.-La Dirección: G-ener'aJ --: de .-Po'lltrc~ ,'-Aran:~~
laria podrá dictar las normas 'que estline, adectladas' para '.el .
mejor desenvolvimiento de la r;:oncesión :en la .. fech,3", v ,'modos'
qe~ se juzguen nenesarlos. ,; ';"" "o": ,

Articulo n-n-veno.---pór' el lMini~terio 'dé óbm~rc1o; /:/ a:, ms·'
tanela del 'particular, pódrán modificarse' 108, extremoe; no''-,esen
ciales de la concesión en la fecha y mOdos ..qU€,,,8e' ,juzguen ~'
cesarlos. ' . ' "c,' •

Asi 1<l dispOngo por el presente Decret·:). d~do, :en .'Ma.drid
a quinee de enero de mil nOvecil::mtoEl setenta. . , ,

- Por cada cién estuChes plunia.. oChenta- Y-_':-OcJio,';jjieVia-¡
mente exportados, podrán .importarse -las :mercanéias cuyas
cantidades y por~ntajes de. subprOductos, ,00 ,detallan _~ ,conti-
nuación : ' .-

M-ercancia

Poliestireno

--_._--
I

Pol!estireno ...............•..•.•..••.•~•.•••_ ,.610 gr"l1'I<"'. .6,.

•

F'RANC'IsCo FRANCO
$1 MlnL<:tro de ComerCIO.

ENRIQUE- FONTANA CODINA
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 23 de ,enero de: 1970, pfJt;:,:lq, qiú,:,se 'dis~
pone el 'cutrlplfmiento':de ,la sentencta~:4el TrUJit·
nfl-l su.premo dictada ce:!' fecha',.1 ,de--' 'dtctembre
de 1969, en el recurso contEmciso;;oominisifatw()
'ltúmero 9.530, ,interpuesto --contra -Orden de': este
Departamento de 3 de' rnnio de'. '1966; por ,la ..9om~
pañia mercan tu «Transáfrica, S A... '

RESOLUCJON de, la Dirección General de Urba·
ll~smo'Por ;la. q,ue ':e., tnm;scril;Je .relación de asuntos
sometid.os. al sefi,O). Ministr.o' de la Vivienda con
fer::ha 12 de' diciemhre de 1969, con indiraci(ln del
aC'uerdo recaído ;>1~ ca-da ca.SO.

Rela.eión. dé asunto,~ ?Qmetido& a ,ai' ,col1sideracíon del exce~

lenttsímo "señor, Min¡"<;tro dé la- Vivienda con fecha. 12, de di
ciembre,;'dt~;'1969; a.. propuf'.,...~ta, del 'ilustrisimo señor Director ~
lleral ,¡:le',Urbenismo. de -conformidad con 10 .dispuesto en la

,Ley sobre 'Régimen", del Suelo, y' Dttlenación' Urbana de 12, de
,mayo de"l956 ,y 'en el De9'reto 63/1968" de 18 de enero, con in·
dicac1ón.,'~ la.:l'eSolución reca1d~ en 'cada caso.


